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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto 

» Guayaquil 
HIRA DENOMINADA CONSTRUCTORA 

E TRROBILIARIA    -INDAD CABEZAS 

SP LANCER. 

CUARTA: 57. 3 DO OOO y CHOI    
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de hoy diecinueve de Abril de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, 

Notaria Titular  Decima  Guinte del Cantón  Guayacquil, 

Compare cen: los  Sebores Ingeniero MIGUEL ANGEL LINDAO 

0 | SANCHEZ, quien declera ser de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil Ingeniero FELIX GENARO CAREZAS 

GONEALEZ,. de estade civil casado, de  profeción Ingeniero 

Agronomaz  Bbogada LUISA GERMANIA CABEZAS GONZALEZ, de 

: estada civil soltera, de profesión coma queda indicada; 

7 . Licenciada  ANABELLE —ROCIO. CABEZAS GONZALEZ, de estado 

Ñ civil ecoltera, de ocupación empleadas SEGUNDO ARMANDO 

MYILLAVICENCIO RURGOS, de estado civil casados, de 

ocupación espleadao. Los intervinientes son mayores de    
   

  

    

edad, de nacionalidad Ecuatorianas domiciliados y 

sidentes en esta ciuded de Guayaquil, bábiles y capaces 

uara contratar, 4 quienes de conocer doy fe. Rien 

iretruldos aue fueros en el objeta y resultados de esta 

Escritura, dñ la que proceden con amplia y entera 

libertad, pera seu atcorgamientea me presentan la minuta que 

dice. asia 

  

En el Registro de Escrituras 

Públicas E 4 Cargo, Sirvase dnsertar una en la cual 

comete Lar Contrata ce Compañia de constitución



simaltanes. en virtud de la cual los comparecientes 

unimos. ruestros capitales para emprender operaciones 

  

mercantiles   v participar de seus beneficias (O utilidades, 

de conformidad Cor des siguientes clsaisulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.“ Compareces 4. la celebración de esta 

Escrituras los Befiares: Ingeniera Miguel Sngel Lindao 

Sanahez, Cc estada civil casada, ingeniera Civil 

ingeniera  Agránoma Felix Genaro Cabezas Gonzalez, de 

estada civil CE 

  

sáde,  emldeados Abogada Luisa Germania 

Cabezas  Ganzalez, soltera, Abogadaz Licenciada nabelle 

Euocia Cabezas 

  

Gonzalez, +*o0ltera, empleadas y egresado de 

Ingenieria Comercial Segunda Armanda  Millavicencio 

  

Eurgas, de estada civil casado.  enpleado. Todos loz 
+ 

  

mtes ti    COmpedrec *enen su  domicilic en esta ciuded de 

fio eve 1 vo han convenido en cometituir en farma 

simultanea tna Conpañía nébima, con la finalidad de unir 

sue Capitales y emprender en operaciones —(COmuomes Y 

participar de sele Utilidades, sujetándose a lose presentes 

    

tatutosj a la Ley de Compañias, al Código Civil 

las dema Leyes que fueren eplicables., ARTICULO PRIFERO 

DECIA OAICOL CUA, Con € 1 nombune de CONSTRUCTORA E 

INMORTLISRTIA — LINDACO. CAR se constituye 

   

    

         

       

  

  

una Compañía, de nacionalidad ar dGamicilica 

       principal en ciudad de Guayaquil, fudienda en la 

  

   ablecer Sucursal 

  

Ec eric E 
       

  

   

   

Es a. AgencaZas en cualquier 

lugar de la República O fuera Oe FR por resolución de 

la Hita General de Accionistas». ARTICULO —SEGUMDO: 

OMIETO.- El objeto de esta CompaMía es el diseño, cálculo 
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aboración de levantamientos planimétricos Y mequetas A. 

  

escalas analisis de suelos provectoz, remodelaciones y 

K cansetruccioanes de edificios. carreteras, Caminos , 

  

puentes, reproesass canales de riego, muelles, etcétera. 

Canalización de redes telefónicas, eléctricas Y 

sanitarias, de agua  patable, aguas servidas Y aAgquaz 

lluvia 

  

Conetrucción y  copserdcialización de formas de 

iarmigón, pilot vigas, viguetas, columnas, módulos 

  

prefabricados, postes eléctricos y telefónicos, bases de 

harmigón para  terrez de antena, bloques, tubos, uniones, 

cados Y demás accesorios utilizados en canalizaciones y 

construcciones. Construcción y montaje electromecánico, 
, 

e 
asi compa instalaciones de centrales de  conmmutación, 

  

. inetalación de sistemas de tranemisión: cableada 

. teleféinica., Trabajos de manternimienta y comprobación de 

redes eléctricas y telefónicas», Mantenimiento de 

Centrales Teleftnicas 

  

Íolienrte dos y CFR Treinta, cien. 

: Iinetalación de EQUÍipos 

  

de fuerza. Adquisición y/o 

construcción de bienes raíces (urbanos a rurales para 

0 
O eneficiarse de ellos pudiendo arrendarlios, venderlos, 

arlos (a limitar su deoniínico en GCuslgquier formar 

rellendo dentra de estas 

  

dar asesoramiento 

la ejecución de toda clase de proyectos industrialez 

   
comercialezz prestar asistencia técnicas, fiscalización 

evaluación perra ed montaje de instalaciones 

electromecinicas Y proyectos industrisles:; dar 

airsmienta y asistencia técnica pará Una adecuada



  

dirección  Epresarial en las ramas de administración, 

contabilidad, desarrollo economico, financiero y contral 

A       escoria 

  

sacado Mer acacio y As CCC prestar servicio en «az 
h 

  

legal, económica, financiera, —bmesátil,í de computación, 

de contacto con suninistradores de equipos y de 

importación: padrá  asamir representaciones, —Agencdias y 

conisilanes; intervenir coma socia (0. Tfundadora en la 

  

conetitución de otras Sociedades podrá dedicarse A la 

compraventa, representación y arrendamiento de equipos de 

cficina y accescriosj importar, exportar y comercializar 

madura des (o industriales Ey? las ramas 

  

parta lc 

  

a 0 alimenticias, metalmecanicaz Y textilo importara 
/ 
1 

! $ . ” , . . 

cofercializar, expartalra arrendar MEGUOLIA TM industrial, 

os ' - 
A . 

sgiicola, artículos de bazar, cosméticos, perfumeria así 
po 

coma importar, exportar, comercializar y vender artículos 

    

de ferretería, materiales y equipos eléctricos utilizados “e 

er COQUELFUucaiaEs civiles ea industriales; 

electrodanézsticos] vebículaos livianos y pesados] edquipos. 

ivetrusentos, materiales, partes O accesorios utilizados 

en la realizeción de trabajos de ingeniería en general; 

«pletación agrapeciiaria en todas sus fases dentro de sus     
predias E de terceros. Para la realización de su objeto 

    

cial, dla Compañía tendrá capacidad amplia y suficie 

  

de que gozan los sujetos de derecho de  —conmformidad con 

las Leves, pudiendo realizar Cuelesquiera Operación, acto 

de negacia juridica y  Ccelebrer toda  clese de contrata, 

sean civiles, mercantiles O de otra naturaleza que estén 

relacionados con los intereses Y fines de la Sociedad.



Y ¿u, 304 
o de duración de la 
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E lenta afias a cóntados a partir de su 

       

       

inscripción enfel Registro  Mergántil de este Cantón. La 

  

Compañia podra Ndisclverseenticipsdamente a prorrogar su 

plaze, par resclueión de Ja Hhanta General de Accionistas. 

  

   ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.) 21 Capital Sacial de la 

Compañía es de cinco millones de  sucres. dividido en 

    nao mil acciones ardinarias y nominativas mMineradas del 

  

cera cera cera Luc Él cir mil, con in valor nominal de 

  

Ln milo sucres, cada unas Por cada acción suscrita, se 

emitirá un título iauValmente  munerado, siempre que esté 

) liberado, Un misma  títula puede representar múltiples 

  

acciones. Laos títulos y certificados de aportaciones se 

extenderan En libros telonerios correlativamente 

nunerados. Al serle entregedoe al Accionista el título Y 

  0 certificado, beste euscribirá el correspondiente 

talonario. ARTICULO QUINTOSs Los títulos y certificados de 

Ly ACCÍOMER. SE extenderán en elo Libra de Acciones y 

' BSacionletas en el que eE anotarárn las sucesivas 

0 : transferencias, la  conetitución de loas derechos reales y 

    

   
   

  

demás modificaciones que acurran respecta al derecho 

las mismas.» La propiedad de las acciones se 

minaerá de acuerda can elo Libro de fcciones y 

fnistas, siempre que se hubiera dado cumplimiento « 

requisitos determinados en la Lev. ARTICULO SEXTO: La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante la nota 

    ce Ln que deberá 2rege. constar en el. Titulo 

carreepandiente a en tna haja adherida al mismo, firmada



par quien la transfiere. La transferencia ' de dominio 

eurtira efecto desde eu  dinscripción en elo Libre de 

     v Accionistas, la misma que se realizará con la     

    

del Gerente General, previa la presentación y 

tá de una comunicación firmada por el Cedente y €el 

rola transferencia. ARTICULO 

  

ari, haciéndole conac 

  

EF Los Acciomistaz tienen limitada Eu 

  

responsabilidad hasta por elo manta. de las acciones 

evuecritase por ellas. Sus derechos fundamentales son: 14) 

Participar de lus beneficios sociales, debienda 

   

  

abservaree igualdad de trato entre ellos, (bd) Participar 

er igualdad de tratamiento con los demás accionistas de 
t 

| 
a misma clase en da distribiiición del patrimonio (en caso 

| , : 
1    

liquidación de la Compeñias cl Faerticipar activamente 

  

duntas Generales y votar en la adopción de las 

  

[ 

| 
en las 

resolucianesa. Cada acción liberada dará derecho «a un 

  

valla. Lae na liberadas la darán Er relació al valar 

pagada d) integrer dose Organismos de Administración de 

  

la Compañía si fueren elegidos para tales funciones] el 

arar de preferencia pará la suscripción de nuevas 

acciones en caso de aumento de capital, en proporción a 

  

sus acciones: CF) Impuanar las resaluciones de la Junta 

General y demás Grgenismos de la Compañía, de confarmidad 

con la Levi ye Gl Negociar libremente sus acciones, sein 

limitación Aalouuna. ARTICULO DIETAS HEPARTO DE 

UTILIDADES.“ La distribución de las Utilidades a los 

ocicnistas se bará en proporción al valor pegado de las 

ECC CANTES El eparto se efectuará de conformidad con el     

   



yesos 

  

resaltado del beneficia líquida y percibido que se 
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RESERVA. La Conpeñía fermará e fonda de reserva legal, 
por 

1 
poa 

igual por la menos al cincuentes por ciento del capital 

social para cuyo cbjeta, se tamará anualmente un diez- por 

ciente de las utilidades  liquidas de la Compañía. 

ARYVICULO  DECIRO:s FORMA DE GOBIERMO, —ADRATRISTRACIOÓN Y 

FISCALIZACIÓN. ff Compañía se  —qobierna por medico de la 

7) dunta General, se     rá administrada por medía des la dunta 

  

teral, el Presidente, el Gerente General, el Gerente y, 

   tfiscalizada por un Conisario. ARTICULO DECIAO PFRIPERO: DE 

LA AHUBTA  RERERASL 7 La ita General es el Organo Supremo 

de la Compañia, con ceapacidad para  resoidver tados loz 

asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar 

laz decisiones que jJuésgue convenientes en la defensa de 

” las. derechos de la  Compeñia. Se integrará por los 

Accionistas legalmente coamvacadaoa Y reunidos le 
- ' 

- il 
      corresponderá (al  Nonbrar y remover al Fresidente, al 

Gerente General, al Gerente y al Comisarios bb) Conocer 

O anualmente de las cuentas, €l balance y los informes que 

po e : : . . . 
0 enteren dos Administradores y el Conisariao acerca de 

  

do nmegacios sociales Y dictar las resoluciones 

    

   

frrescpandientes: cl Fijar las retribuciones de los 

nistradores, Funcionarios y Comiseria de la Compañía; 

acerca de da dietritución de los beneficios 

Decidir respecta a le amortización de las 

acciones Fi. Acordar clas modificaciones al Contrato 

Social que estimeren pertinentes; q) Resolver acerca de



la  Fusibr, treneformacióna disolución, liquidación y 

  

reactiva 

ACciones correspondientes contra los Administradores: 

  

Resolver sobre el. establecimiento de Sucursales 0 

Agencias 3) Conceder al Fresidente a al Gerente General 

cualquier facultad que fuere nece 

  

aria para el ejercicio 

de sue Funcianes, ademas de las  Gue  Jles conceden los 

E ri pase      tatutas conforme a la Ley, siempre que no 

implique reforma al Contrate. Social,  pPUez en tel caso 

deberán cunplirse las formalidades previsctaz en la Lev de 

  

r 
2 2 
Compañd as. Ls 

I 

| 
cilligan a tados los Accionistas, asistentes (ono, alg a 

rescalucianes tomadas por la  Mhunta General 

disidentes y se —CLomaran paro Mayvaria de votos del 
, 

y 30 dc 1 pageda concurrente (aá— la reunión, salva las 
| 

  

excepcianes previstas en la Ley (6 en elo Estetuto. Los 

  

votas e blanco las abetenciones se | sunarán a la me
 AS
 

maywcuria rmrmunérica, de confermidad con do establecido en el 

Srtíicule D cientos ochenta y tres de la Ley de Compañias 

  

en vigencia. PRTICULO DECIPO SEGUBIDO DE LA 

HREPRESEMTACIÓN A LA JUNTA. GERERAL DE ACCIONISTAS.“ De 

confamidad con de dispuesta en el. Artículo Doscientos 

eweeinticuatro de la Ley de Compeñiías en vigencia, a las 

Aun Las Generale casaurrdaráan laos Accionistas 

  

personalmente a por medio de representantes, en cuyo Caso 

la representación se conferirá por escrita y can el 

  

caracter especial pera cada  dunta  (a-— na. ser que el 

  

Fepre abiestente  Foder General. No. podrán ser 

mi 

  

de los accionis 

  

representantes 52 los Administradores       

im de da Compañias hi2 Disponer que se entablen 
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eo 206 

el Comnmd rio. ARTICULO DECIR TERCERO: (Las Juntas 

  

ET GCraddmnedra sn y Extraeacrdinarias., Las 

  

Ordinarias 6e reunirán en (el domicilic. principal de la 

Compañía, salvo la. dispuesto en el Artículo Descientos 

cchenta de la Ley de Compeñdae er vigencia, dentro del 

primer trimestre paosterdiay a la finalización (del 

ejercicia econtbrica de la Compañia. Serán  CONvacadoas py 

   el Presidente, pr media de una de los periódicos de 

mavycuro circulación (en el domicilio principal de la 

Compañía y personalmente a cada uno de los Accionistas. 

    

En dla caonvacatoria deberá señalarse el lugar, día, bora y 

cbjeta de la reunion. Toda resolución sobre asuntos na 

   expresadas en dla convocatoria, será mila. La dMIunta 

General Extracrdinaria se reunira en cualauier tiempo 

revia convocatoria hecha en igquel forma que las 

Crdinarias De conformidad con la establecido en el 

  

Artíiaalda Da ientas velintái       de la Ley de Compañías en 

vigencia, los Accionistes que representen par la menos el 

  

veinticinco pr ciente del capital sacial podrá pedir en 

cualauier  Cienpa él Presidente de la Compañia, la 

   

  

   
   

icataria a la  dunta General de Accionistas para 

asuntos que disdiguen en su petitorio. Si el 

E de la Compañía rebhuesre hacer la convocatoria 

mao la hiciera dentra del plazo de quince días desde la 

cba del recibo de la petición, podrás concurrir ante la 

erintendencia de Compañdats a eclicitando dicha 

Convocatoria, Na Gbstante, la Junta se. entenderá 

camencadcióa y o quedará válidamente cometituida en cualquier



tiempos  dentra del territoria nacional para tratar 

cualquier asunto,  —sliempre que esté presente la totalidad 

delo Gagpad led pagado 
ql 
dai, , : : 

unanimidad la celebración de la Juntas Sin enbarqo, 

a
 

  

s lus a en Les 

  

A] Len py 

cualquiera de loas asistentes padráa  aponerse a la 

discueión de loz 

  

los cuales na se considere 

la suficientemente kien infarmada, de conformidad con la 

  

dispuesto en €l Artiícula Doscientos achenta de la Ley de 

Compañia en vigencia. ARTICULO DECIR CUARTO: — La dhnta 

General o se reunirá en primera  convacatoria con la 

istencia de (das Accionistas que representen par la 

la mitad delo capitel pagados en segunda 

   ajvocatoria, con los Accionistes asistentes, particular 
, 

del     say És EC 

  

CEA dl Ey? laz COnYOcalcoriazn. Las 

  

ianes de dla dunta General 

  

tomaran por mayoria de 

votos delo capital pagada concurrente a la reunión. Fara 

(UE? la Junta General pueda acordar elo sunenta (a 

disminución del capital la transformacióna la disoluciadan 

anticipadas, la reactivación de la Compeñíia en procesa de 

liquidación yo cuelgquier madificación de los Estatutos, 

deberán concurrir a ella los Accionistes que representer 

  

pr da. menos la mitad del capital pagado, de conformidad 

car la 

  

abdlecida en el Artídilo Dos 

  

ientos ochenta y 

dos de la Ley de Compañías en vigencia. En segunda 

convocatoria, bastará da representación de la Ltercera 

parte del capital pagada. € 13
3 á — duega de la Segunda 

convocatoria na hibiera el queruim requerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la cual nea podrá 

10 

 



  

297 

8
 

el
 

€ 

Snte días contados desde la fecha 

  

demaredr mas de SE 
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7 bo 
oa 

    

   
   
> 
ZA del 534 

     
      

La Hhote asi convacada see constituirá con 

  

abje 

el nímero de accionistas presentes, perticular que deberá 

hagas El Comisecrio 

  

expresaree en la cunvocatoria que 

concurrirá a laz Muntas Generales y será especial e 

2rá catisal 

  

individualmente convocado. Su inasistencia no 

para diferir la reunión. Las resoluciones de la Junta 

General obligan a lose Accionistas aín a aquellos que no 

hubieren concurrido, salvo el derecho de oposición en los 

de Ley, ARTICULO DECIPROA QUINTO: La Junta General 

  

terminas 

   sidente de la Compañía y, 4 

  

EENA fan par el Fre 

faita de este gar el Secciaoniste elegido, en Cada 0850, 

par los Accionistas asistentes a la reunión. Actuará en 

calidad de Secretario, el Gerente General de la Compañia. 

Si el Gerente General na concurriere a la celebración de 

  

la dunte, las Accionistas designará Lun creterio Ad- 

hace Las Actas de dla Huanta General deberán escribirse a 

maquina en faja debidamente faliadase y deberá cunplirse 

cor respecta a ellas los requisitos previstos en el 

  

frticula Descientos ochenta y cba de la Levy de Compeias 

Go vigencia. ARTICULO DECIBRO. SEXTO 2: DEL PRESIDENTE. El 
ME Pr - - z AAA 

idente de la Compañía será  desiorada por la dunta 
AA  »P _-_E+<«<A<<2TA - 

pco ed lapec de cinco año, 

  

   E 

  

al de Acciani 
a 

gendo ser reelegido. Le  carrecponderá convacar E las 

3 e o. o A 

tas Generales, presidirlas,  —suecribir conjuntamente 
A A A AT 

con el Gerente General de la  Compeñíia, los. títulos de 
q__ A AHA-l lA EcCRQO A 

acciones de la Compañia y ejercer das demáe atribuciones ¿ 

     

        

11 

[HU A _ ——



que se indiquen en los presentes Estatutos, Fodrá ser 

ne Accionista de la Compañía, ARTICULO DECIPO SEFPFTIFRO: 

DEL. GERENTE GENERAL. El Gerente General será designado 
Fo. 
, 1 

Ho, . a , . . 
par la dunta General de Áccionistae por el lapea de cinca . 
AAA 

   idas. Se encuentra facultado para 

  

amos. pidiendo : 

representar legal, Judicial y €extrajudicialoente a la 

   cuentemente está facultado para realizar 

  

om Y a yo OMT 

  

tada cl de gestiones, aecte yv contratos como nombrayr 

  

Malándo)l: sueldas y Salarios,       YO TOO EG Ea leado / 

abrir oy cerrar cuentas  kancarias en Bancos del Ecuador, 

b 
des LOs, retirar Foarndas, suscribir pagarés, 

  

letras de Cambia y girando, endasarnda y 0    nor cuenta de 

  

nda dicas títulas, girar cheques 

  

Ya Compañía, Compra, vendera dar en anticresia O recibir 

er concept de tal inmueble, der (recibir hipotecas en 7 7 

nombre de la Compañía,  —evelar obligaciones, Siempre y . 

cuando. esté. «ntoarizado pay la dun da General de 

  

Accionistas, solicitar pedidos de artículos O ertefactos 

necesarios para el cunplimiente de eus fines sociales, 

   otorgar poderes pera negocios especiales y de procuración 

  

en general y ejercer todas las actividades que pera los 9 

Administradores están establecidas en la Ley de Compañías 

er vigencia, con excepción de aquellas que posteriormente 

pedo impedir que cumpla sus finalidades y todes las que 

impliquen reforma alo Contrate Sociales Le corresponderá 

misma ¿dd Gerente General Cuida ay bado st 

  

nonsabilidad de los Libros de Contabilidad ey po
. igidas 

  

pur da Ley, tener a 1 Carga les ctas de dunta General y 

12



vv. ¿08 

entar ac la. dunta General Ordinaria wo inferme 

  

pres 
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po 

  

de liquidación de la 

  

de perdidas y Ganan 

  

     

    

Cangas, actuará como liguidador de ella. Podrá ser o no 

iBronidadta de la Gompañía. — ARTICULO —DECIAA QETAJO:- DEL 

R=>-— 
== Elo Gerente dé la Compeñía reemplazará" al 

UA A 2 2 A e o 

  

“residente o alo Gerente General en casco de ausencia 

to temporal de éstos hasta que la Junta General designe su 

   

reemplaza, rasbr por la quie tendrá las mismas 

  

funciones, El Gerente será designado par dla dunta General 

t 

| atribuciones que el subrogado mientras esté en dichas 

| de Accionistas, —durará cinco. afas (en sus funciones. 

| 
pudienda ser reelegido. En €el.- aspectae administrativo 

tendrá las funciones que le fueren asignadas por la dunta 

Le E ne Generals.  Fodrá ser a ona. Accionista de la Compañia. 

  

Y ARTICULO DECIMO NOVENO: —DEL. COMISARIO. La Compañia 

l tendrá un Comisario que diirerrá un. aña en sue Fuiciones. 

pudienda ser  reelegida. Será designada pur la Junta 

    aral de 3cadonds dicha Organisma de fijará su 

Oo retribución, "a. pudiendo ser empleado de la Compañía. 

O Tiene derecha ilimitado saint la fiscalización y 

vigilancia de las aperaciones eocialesz. San sus 

al Fiscalizar en tadas Sue partes la 

dde de la Compeiasz bio Exigir al Gerente 

   

   

   

la entrega del balance de comprobación cuando la 

te necesario; cd Examinar dos libros y papeles de 

Aupa er Jos estados de Caja y Carteras dl Revisar 

eto balance y das cuentas de perdidas 

  

Y MATA de 

  

Er



informar de los miepmos a la dunta General de Ác 

Witgidgoro ero Casal quid farma dee 

Compas 

Las 

  

lo 

dGemnáas 

  

cionistasy 

irocon voz informativa a las duntas Generales; 7) 

NEraciorne de la     

       dir infames a los Administradores 

  

lar q) 

  

en la Le* de Compelías., Na pudrán 

ser designados por la Junta General de Accionistas las 

PUE CUR canmprendidas en El frtículoa Trescientos 

diecisiete de dle Ley de Compañias en vigencia. ARTICULO 

  

DE CLA DISOLUCIÓN, — La Compañía se disolverá par 

causas a) Far la expiración del plazo 

La terminación de las actividades 

  

establecidas en el cbjeto sociali cd) For dla perdida de la 

al 
acuejr 

  

EN dE 

e 

    ás del capital pagada y de reservas dd) Far 

  

lo de dla dunta General de Accionistas, y, €) For las 

determinadas en la Lev de Compañias. ARTICULO 

TIRO FRIRERO: DE CLA- SUSCRIFCION Y FAGO DEL. COPXITAL 

SOCIAL. El Capital Social de la Compañía Constructora e 

irecbildiasria Linde Cabezas SB. LINCA ha sida totalmente 

  

iente manera: El Sebor ingeniera Civil 

  

Higquel o Angelo Lindeca  Senchezas Pa suscrito mil acciones 

rdadnayra 

  

*  naminativae por la cantidad de mil sucres 

  

Lua el Sefar Ingeniera  Agranona Felix Genera 

Cabezas Gonzalez, ha suscrito mil acciones ordinarias y 

nomincativas por la centidad de un mil eucres cada mas la 

Abogada Luisa Germania Cabezas Gonzalez | 

acciones erdinerias y nominetivas de un mil sucres 

LIA 

ha suscrita mil 

    cada 

acia fmatelle. Focía  Cabez:      la. Señorita  Licenca 

Gonzalez a ha euscrita mid acciones  ardinariaz y 

14 

     



  

» o. 0 

ve. 509 
neuninstivas por la cantidad de mil sucres cada una y €) Y 

Dr.- MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quintonetiór egresado de Ingeniero Comercial Segundo frmando 

Guayaquil 

DECILARACIOÓMES: Los Accionista 

Vidlavicencio Burgos. ba suscrita mil acciones edinarias 

yo naominativas par la cantidad de mil sua cada UM. 

  

FSGO DE Las ACCIONES: Los Accioniate niera 

  

MED gon RE pon ps 
ho. DECI 

  

ina 

  

Civil Miguel Argel  Lirdao Sanchez, ingeniero Agranona 

Felix Genara Cabezas Gonzalez, Abogada Luisa Germania 

Cabezas Gonzalez, Licenciada Arabelle Rocio Cabezas 

Gonzalez y egresado de Ingeniería Comercial Segundo 

Armenda Villavicencio Burgos, declaran que han pagado 

todos y cada una de ellos el equivalente al cincuenta por 

  

o de todas y cada una de las acciones por ellas 

ELE CIA Las, 

  

CONTUÍ Creo ac del Certaitfac     da de Integración 

      de Capital que se pratacalizerá con esta Escritura Y que 

el equivalente al atra cincuenta par cienta de todas Y 

cada una de laz acciones “Ita. Seré 

  

par ellos Susa     

dentra del plaza de das adas contados a partir della 

cha de dina     ripción de dla presente Escritura enfel 

Registra Mercantil pe Guevaquil, en cualauiera de Jas 

Format Co 

  

antes, en la Lev de Compañias en vigencia. 

Fundadores de Constructora 

  

     

  

    

inmobiliaria  Lindao Cabezas Da. LINCA, hacer las 

dientes declaraciones: el Gue na se reservan ningún 

Hnia, corretaje ao beneficio especial tomado del 

a 

pitalag Li. Que el capital ESC: 
   

dl se encuentra 

t í 

integramente suscrito, babiéndose pageda el cincuenta; por 
1 
| 

ciente del siendGa3 Ya cl) Que autorizan a uno cuelaguiera de 
4 

  

loe. Boca de 

  

ta Campaña en FOrFmaciÓón pere (UE 

15



realicen las trimites conducen Leza pera dla legal 

coanetitución de la Compañía Constructora e inmobiliaria 

Lindas Cabezarz  Sañ. LINCA. —Agregue listed Señor Notaria, 

las demás Tormalidadez de estilo para la completa validez 

de esta  Escritictas Firma *Leqgible) Abogado FRANCISCO 

HORALES GARCES. “o Fegietro  númera dos mil seiscientos 

cincuen La y unas HASTA AQUEL LA ALIMTA. QUE QUEDA ELEVADA 

ESCRITURA FURBLICA. Queda  aqregada al p rotocoloa el 

Certificado de Integración de Capital. Leida que Pue 

integramente y en alta voz a los compaerecientes, éstos e 
1 

Í 

rátificana afirman y Firman conmiga elo Notaria en unidad 
I 

  

dd acto de todo lo cual DOYSFE, 2      
a 

INGENTERO FEL YOTBERNARO CABEZAS GOMZALEZ 

Eo po 33 3/1 44) 

al Lera, ep? 
AROCGSDA LUISA GERMANIA CABEZAS GONZALEZ 

co. 0G0JÍZ 526 Y 

  

     
LICENCIADA ANA ICITO CABEZAS GONZALEZ 

SEGUNDO ARMANDO Y PELAICENCIO RUFGOS 

CO 090041 FS 73 

ENA EL VERNAZA REQU 
pr. MIGÚ xy DE GUAYAQUIL 

NO . 0 SE-



A
 
A
 

A
 
A
 

e
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38 |. BANCODEL PACIFICO 0010 
a el

 

Bano DEL, o, A pa JE 300, 20998 JU, PHN 1 0 Cacrico. OE a ld A TA TT) 

GUAYAQUIL, ABBII, 12 /9u 
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 . 1194 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) : : 

Beneficiario CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LINDAO CABEZAS S.A. LINCA 

fecha de vencimiento Días Plazo interés Anual 

MAYO 13-94 il dias 21% 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

S/. 21500.000,00 s/, 41.591,66 s/. 21541,5091,66 

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL”) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado can más los intereses devengados a la techa del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banca, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

  

              
      

Si ta compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 
Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escita para dicha entega otor 

gada por el Superintendente de Bancos a de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos POS devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 
£ 

Los intereses Se DAgaráN ........o oo... oo... ( a 

Los depósitos realizados en “Cuenta de integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial * 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Firma Autori 

N4 870463 * 7 

  

a 

Rev. 1-93 2-01-00-90G 

      
 



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE SOCIOS SEC. 

DETALLE: 

ING. CIVIL." MIGUEL, LINDAO “SANCHEZ 

ING. AGRON. FELIX CABEZAS GONZALEZ 

ABG. LUISA CABEZAS GONZALEZ 

LCDA. ANABELLE CABEZAS GONZALEZ 

EGDO.ING.COM. ARMANDO VILLAVICENCIO 

7 

ed 
Veo, 

¿a 
ns ¿e 

SO Cy 

Ca, 

  

t 

. 

s/. 

500. 

500. 

500. 

500. 

500. 

2'500 

000,00 
000,00 
000,00 

000,00 

000,00 

.000,00 

   



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
Notario Décimo Quinto 

Guayaquil 

   

T 
2 

OTORGO ANTE MI] Y EN PE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPA 

ÑIA ANONIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA - 

LINDAO CABEZAS S.A. LINCA., SELLADO Y PIRMADO A LOS - 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO.- $ 

DOY PE: Que se tomW3 nota al margen de la respectiva 

matríz de la Resolución No. 94-2-1=1-0002162, dicta 

da por el Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil el seis de Ju 

nio del presente año, por la cual aprueba la escrítu 

ra precedente al margen de la matríz de la escritura 

que antecede.- Guayaquil, Junio ocho de mil novecien 

tos noventa y cuatro. > 

  

a] 
DR. MISUEL VERNAZA RESULTA * 

NOTARIO XV DE GUAYACIUL ¿ 
A _ _qQ»>-EI a e] 

CTO y Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la hesolución Númeto 94=2=1=1-0002162, 

dictada a1 6 de Amnúo de 1,994, por el Subintendente de Der echo Socieata= 

rio de la Intendencia de Compirilas de Guayaquil, he inscrito esta uscri- 

tua pública, la misma que contiene la CONJIITUCION da la Camp ida dena 

ainada CONSDUCIORA E INMOBXLIS4xA LINDAO CABEZAS 5e Aey LINCA, de 

fojas 16,244 a 16,262, número 2.043 del Registro Mercantil, Lábro de In- 
AAA



dustziales y anotada bajo el número 17,441 del Repertorio .- Juaya- 

  

ql, Junio veintitces de mil novecientos noventa 1 cuatro .- :] Ke 
o : o 7 A 

  

   

    

      

  

qgí stas ador Mercantil .- 

20. MELON MIGUEZ ALTIVA 
hegintradar Meecaral tntón Buuyanus 

    

«TIFIOO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía =uténtica 

de la esciitura pública ue antecede, en cumplimiento de lo dia = 

puesto en el Vecieto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

señor Presidente de la sejública, publicado en el negistio Oficial 

* 878 dei 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, nto veintitics de 

mil novecientos noventa 4 cuatro .«- 1 «ogistriador Hercantil .- 

> 
a AA 

A. MÉCTOR MIGU 

teginrader Marcancil del Cantón Buuyaaut 

CiATIFICO: “Yue con fecha de hoy, se ha archivado el certificado - 

de Afiliación a la Cíínera Je la Constaucción de Guayaquil de la - 

Comp La denominada CON ULAÁUCTORA 2. INMOBILI GUIA LINDO CAB: mu 

SAL de Sey LINCA e Guayaquil, Junio veintitres de mil novecion- 

tos noventa ¿1 cuatko .- El tegistrador Mercantil ..- 

o 
ao. MÉCTOR HIGUEL ALUivAaR ANDRADE 

tegiriradar Maccoñál      

   



- 4 

REPUBLICA DEL ECUADOR a ” -L- 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Nn0T307 
$377 4 0004385 

Crammqute, DADOS 

Señor 

GULEUYTE DEL BANCO DEL FACIFICO 

Ciudado- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo alspuesto en el Ant. 1% de ta 
Resolución N% 39-j3-0-3-0070 expedida por el ¿eñor 
Superirtendante de Compañtlas el 14 de Novlembae de 1.955; 
comuníco a usted que $e encuentaía concluido el trádnmíte 
legat de Consiitución de la <ompañla CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA LINDAO CABFZAS S.A. LINCA. 

Muy Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ade C“iguel hartinez Vávclos 

SECRETARIO CENERÁL DE LA ¿INTENDENCIA 
DE COXMPARSTAS DE GUAYFAQUIL 

edp!.


